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INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción ................................  0,52  € 

- Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 
La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 

funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.

DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA
Se publica todos los Lunes, Miércoles y Viernes. Administración: Excma. Diputación Provincial, Pza. Moreno, N.º 10. Teléfono: 949 88 75 72.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Economía y Hacienda

SECCIÓN PRIMERA DE GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO

Aprobada las matrículas de contribuyentes, relati-
vas a la Tasa por Prestación del Servi cio Mercado de 
Abastos, correspondientes a los meses de noviem-
bre y diciembre 2015, quedan expuestas al público 
en las oficinas de este Excmo. Ayuntamiento para 
examen y reclamaciones por parte de los legítima-
mente interesados, durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al público de las matrículas produ-
cirá los efectos de notificación de las liquidaciones 
contenidas en las mismas, a los fines de la notifi-
cación colectiva prevista en el ar tícu lo 102.3, de la 
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, 
pudiéndose interponer contra dichos actos recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de la finalización del periodo de exposición al público

Periodo de pago:
Pago en periodo voluntario: En aplicación del ar-

tícu lo 62.3 del citado texto legal, queda fijado el si-
guiente plazo de ingreso en período voluntario de la 
Tasa por Prestación del Mercado de Abastos, corres-
pondiente a los meses de noviembre y diciembre de 
2015.

Del 5 de febrero de 2016, al 5 de abril de 2016.
Fecha de cargo en cuenta: 7 de marzo de 2016
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Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lu-
nes a viernes.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los pla-
zos anteriormente señalados, las deudas no satis-
fechas serán exigidas por el procedimiento de apre-
mio y devengarán el recargo de apremio del 20%, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan. No obstante este recargo será del 5% 
una vez vencido el periodo en voluntaria hasta la no-
tificación de la providencia de apremio, y, se cobrará 
el recargo de apremio reducido del 10% desde la no-
tificación de la providencia de apremio hasta la fina-
lización del plazo del ar tícu lo 62.5 de la Ley 58/2003 
General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utili-
zar la modalidad de domiciliación bancaria.

Lugar de pago:
El ingreso deberá efectuarse en cualquier su-

cursal de las Entidades Colaboradoras que a con-
tinuación se relacionan, en el horario de atención al 
público que cada entidad tenga establecido, acom-
pañando el juego de impresos que recibirán a tal fin 
en su domicilio.

Entidades colaboradoras:
Ibercaja, Banco de Caja España de Inversiones, 

Salamanca y Soria, Banco de Castilla-La Mancha, 
Bankia, La Caixa, Abanca, Caja Rural Castilla-La 
Mancha, BBVA, Banco Santander y Banco Sabadell.

Duplicados:
Los contribuyentes que no reciban los documentos 

de cobro pueden dirigirse a cualquiera de las oficinas 
de la Entidad Gestora La Caixa para solicitarlos.

Guadalajara, 20 de enero de 2016.– El Concejal 
Delegado de Hacienda, Alfonso Esteban Señor.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

ANUNCIO

En la Intervención de este Ayuntamiento se en-
cuentran expuestos al público los Presupuestos del 
Ayuntamiento y de los Patronatos Municipales de 
Cultura y Deportes para el ejercicio 2016, aprobados 
inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 22 de enero de 2016.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a 
las siguientes normas:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

b)  Oficina de presentación: Registro General del 
Ayuntamiento.

c)  Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 
en Pleno.

Guadalajara, 22 de enero de 2016.– El Alcalde, 
Antonio Román Jasanada.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Tamajón

ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
RESIDENCIA DE ANCIANOS VIRGEN DE LOS 

ENEBRALES

ANUNCIO

CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVI CIO 
PUBLICO MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

CONCESIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
OFERTA ECONÓMICA MAS VENTAJOSA, VARIOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, Y TRAMITACIÓN 

URGENTE

El pleno del organismo autónomo municipal, en 
fecha 12 de noviembre de 2015, adopto el acuerdo 
de efectuar la presente convocatoria del procedi-
miento abierto, descrito arriba, por el procedimien-
to de urgencia, para la adjudicación del contrato de 
servi cio público que describe el enunciado de este 
anuncio, conforme con los siguientes datos que se 
hacen púbicos en el BOP, y en el tablón de anuncios 
del ayuntamiento de Tamajón.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:
a)  Organismo autónomo municipal: Residencia 

de ancianos Virgen de los Enebrales (Tamajón) 
sita en la calle de Enmedio, número 70, de Ta-
majón. (Guadalajara).

b)  Para la obtención de información: Ayuntamien-
to de Tamajón (martes, miércoles y jueves) de 
9 a 14 horas, teléfono 949859001.

c)  Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría del Ayuntamiento de Tamajón, y del orga-
nismo autónomo municipal.

d)  Fecha limite para la obtención de documenta-
ción e información: Trece días naturales, desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en 
el BOP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:
Es la gestión, por la modalidad de concesión, de 

la residencia de ancianos Virgen de los Enebrales de 
Tamajón, cuya titularidad es el organismo autónomo 
municipal de ese nombre.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.
a)  Tramitación: Contrato administrativo, tramita-

ción urgente.a
b)  Procedimiento: Abierto, oferta económica mas 

ventajosa, varios criterios de adjudicación.
c)  Criterio: Los establecidos en el pliego (en la Se-

cretaria del Ayuntamiento disponibles).

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.
Un millón quinientos ochenta y ocho mil cua-

trocientos cincuenta euros con ochenta céntimos 
(1.588.450,80), durante los cuatro años de vigencia 
del mismo.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
a)  Usuarios validos y semiasistidos: 39,12 euros 

al día (IVA incluido).
b)  Usuarios asistidos: 49,77 euros al día (IVA in-

cluido).

6.- GARANTÍAS.
a)  Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL EMPRE-
SARIO.

Los que establece el ar tícu lo 54 y siguientes del 
TRLCSP.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.
a)  Fecha límite de presentación: Dentro de los tre-

ce días naturales, a contar desde el día siguien-
te de la publicación del anuncio en el BOP.

b)  Modalidad de presentación: En el registro ge-
neral del Ayuntamiento de Tamajón, en horario 
de oficina, martes, miércoles y jueves de 9 a 
14 horas, sito en la calle de Enmedio número 
37 de Tamajón. 19222. (Guadalajara), o bien 
enviados por correo postal.

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Tama-
jón.

9.- APERTURA DE OFERTAS.
El acto público de apertura de proposiciones, será 

el quinto día hábil, siempre que sea martes, miérco-
les o jueves, después de finalizar el plazo de expo-
sición pública en el BOP, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de Tamajón, calle de Enmedio, 37, a 
las doce horas, presidido por el presidente del orga-
nismo autónomo municipal, y de la mesa de contra-
tación.

En Tamajón a 13 de enero de 2016.– El Presiden-
te, Eugenio Esteban de la Morena.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdeconcha

ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 25 de noviembre 
de 2015, el Presupuesto general, Bases de ejecu-
ción y la Plantilla de personal funcionario y laboral 
para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo 
previsto en el ar tícu lo 150 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
y el ar tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la docu-
mentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. De conformidad con 
el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo 
no presenten reclamaciones.

En Valdeconcha a 25 de noviembre de 2015.– El 
Alcalde, José Antonio de la Fuente Lozano.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdelcubo

ANUNCIO

En cumplimiento del ar tícu lo 169.1, por remisión 
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al 
no haberse presentado alegaciones durante el pla-
zo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 3 de 
diciembre de 2015, sobre el expediente de modifica-
ción de créditos n.º 1/2015 del Presupuesto en vigor, 
en la modalidad de suplemento de crédito, financia-
do con cargo al remanente de tesorería para gastos 
generales, que se hace público con el siguiente con-
tenido:

Financiar inversiones siempre que a lo largo de 
la vida útil de la inversión esta sea financieramente 
sostenible, por la cantidad de 3.800 euros.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias 
a las que se destinará el superávit presupuestario 
según lo establecido en el apartado anterior será el 
siguiente:
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Suplemento de aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria
N.º Descripción EurosGrupo de 

programas Concepto

164 622 Edificios y otras construcciones 807,00
933 622 Edificios y otras construcciones 2.993,00

TOTAL GASTOS 3.800,00
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

Modificación de Ordenanzas Fiscales Regula-
doras de Tributos y aprobación de Ordenanzas 
Reguladoras de Precios Públicos.

Modif_2015_1
Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno 

de la Corporación el 11 de noviembre de 2015, el 
expediente de modificación y aprobación de orde-
nanzas siguientes:

a) Ordenanzas fiscales:

Número Ordenanza fiscal

0
Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de los Tributos y 
otros ingresos de derecho público locales.

b) Ordenanzas Reguladoras de Precios Públicos:

Número Ordenanza reguladora

46

Precio público por el uso de los despachos, 
zonas comunes y servicio de domiciliación 
de sociedades del centro de empresas del 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares 
“Azuqueca Emprende”.

47
Precio público por prestación de servicios y 
cursos de la piscina climatizada municipal 
y clases colectivas en el pabellón multiusos 
“Ciudad de Azuqueca”.

Asimismo se ha expuesto al público dicho acuer-
do en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el 
periódico Nueva Alcarria de fecha 13 de noviembre 
de 2015, y anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Guadalajara número 138 de fecha 16 de 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto en el ar tícu lo 171 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y los plazos establecidos en los 
ar tícu los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en 
el ar tícu lo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado.

En Valdelcubo a 14 de enero de 2016.– El Alcal-
de, Pedro Ranz Pérez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Azuqueca de Hena-
res, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero 
de 2016, acordó la aprobación inicial del Reglamen-
to municipal regulador de Testamentos Vitales, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar tícu los 49 y 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en el ar tícu lo 56 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que pueda ser exami-
nado y se presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Azuqueca de Henares a 14 de enero de 2016.– 
El Alcalde, José Luis Blanco Moreno.
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noviembre de 2015, para el examen y presentación 
de reclamaciones.

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles y no ha-
biéndose presentando reclamación alguna y en vir-
tud de lo establecido en el ar tícu lo 17 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se hace público el texto de 
la modificación de ordenanzas fiscales arriba deta-
lladas y con indicación de que contra el mencionado 
acuerdo podrán los interesados interponer recurso 
contencioso-administrativo, según lo establecido en 
el ar tícu lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en la forma y plazo que establecen las normas regu-
ladoras de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Los acuerdos y ordenanzas a que este anuncio 
se refiere son:

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES

Número Ordenanza fiscal

0
Ordenanza General de gestión, 
recaudación e inspección de los tributos y 
otros ingresos de derecho público locales

Modificaciones según el siguiente detalle:
I. Añadir en el índice la siguiente modificación:
CAPÍTULO III.- MULTAS DE CIRCULACIÓN
Ar tícu lo 67 BIS.- Multas de circulación.
SECCIÓN VIII.- MULTAS DE CIRCULACIÓN
Ar tícu lo 132 - Denuncias.
Ar tícu lo 133 - Notificación telemática de la denuncia.
Ar tícu lo 134 - Notificación postal de la denuncia.
Ar tícu lo 135 - Procedimiento sancionador abre-

viado.
Ar tícu lo 136 - Presentación de alegaciones y re-

cursos.
Ar tícu lo 137 - Pago de las multas.
Ar tícu lo 138 - Prescripción y caducidad de las in-

fracciones y sanciones.
Ar tícu lo 139 - Particularidades de la notificación y 

comunicación de datos personales.

II. Modificación de ar tícu los según el siguiente 
detalle:

(solo párrafos que se modifican)

Ar tícu lo 10 - Cómputo de plazos

Se modifica Apartado 1. Párrafo 2:
A efectos de recaudación de los ingresos, tanto 

en período voluntario como en período ejecutivo, si 
el vencimiento de cualquier plazo coincide con un 
día inhábil, se trasladará el susodicho vencimiento al 
primer día hábil siguiente.

Ar tícu lo 30 - Anuncios de cobranza

Se modifica apartado c del punto 1:
c) Días y horas de ingreso:
- En las entidades bancarias, en el horario comer-

cial habitual.
- En la oficina virtual, en cualquier día y momento. 

La sede electrónica del Ayuntamiento cuya dirección 
es www.azuqueca.es, facilita la realización de pagos 
por Internet.

- En los cajeros ciudadano, en horario de apertura 
del centro o instalación donde estén ubicados.

Ar tícu lo 65 - Ingresos por otras actuaciones 
urbanísticas

Se modifica el apartado 5:
5.- En caso de cobro en vía ejecutiva, los recargos 

ejecutivo o de apremio y costas corresponderán al 
Ayuntamiento, siendo para la junta de compensación 
o entidad de conservación urbanística el importe de 
principal más los intereses de demora, asumiendo 
estas las costas del procedimiento ni imputables al 
deudor.

Se añade el ar tícu lo 67 bis:

CAPÍTULO III - MULTAS DE CIRCULACIÓN

Ar tícu lo 67 BIS - Multas de circulación

La tramitación de las multas de circulación se rea-
lizará conforme a lo previsto en la SECCIÓN VIII de 
esta Ordenanza.

Ar tícu lo 68 - Órganos de recaudación

Se modifica el apartado 1:
1.- La gestión recaudatoria de los créditos tribu-

tarios y demás de Derecho público municipales se 
realizará directamente por el propio Ayuntamiento; 
con este fin se ha creado el Servi cio de Recaudación 
Municipal, cuya Jefatura ostenta el Tesorero Munici-
pal, sin perjuicio de cualesquiera convenios de cola-
boración con otras administraciones.

Ar tícu lo 73 - Sistema de recaudación

Se modifica el apartado 2:
2.- En el caso de tributos y precios públicos perió-

dicos, la notificación, que podrá ser utilizada como 
documento de pago, se remitirá por correo ordinario, 
sin acuse de recibo, dado que no es preceptivo el 
poder acreditar la recepción por el sujeto pasivo.

Si no se recibieran tales documentos, el contribu-
yente puede dirigirse al Ayuntamiento o a cualquier 
oficina de la entidad financiera gestora de la recau-
dación municipal, donde se expedirá el correspon-
diente duplicado.
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Ar tícu lo 74 - Domiciliación bancaria

Se modifica el apartado 6:
6.- Las altas en padrón son notificadas personal-

mente al contribuyente y no se pueden domiciliar. Lo 
que sí puede domiciliarse son los recibos de padrón 
posteriores correspondientes a dicho alta.

Se modifica el apartado 11:
11.- La domiciliación deberá solicitarse por el inte-

resado a través del impreso establecido al efecto en 
el que conste la identificación y firma del ordenante. 
Para que la orden de domiciliación sea considerada 
válida el impreso original debidamente firmado debe-
rá entregarse en el Ayuntamiento.

Será obligación del contribuyente la custodia del 
justificante de solicitud de domiciliación a los efectos 
de lo previsto en el apartado 9 anterior.

Ar tícu lo 75 - Entidades colaboradoras

Se modifica el apartado 7:
7.- El Ayuntamiento adjudicará el servi cio de co-

laboración integral en la gestión recaudatoria de los 
tributos y precios públicos municipales a una entidad 
financiera colaboradora. Tendrá por objeto la recau-
dación de los tributos y precios públicos municipales 
mediante la centralización en la Entidad bancaria 
adjudicataria de los fondos que los administrados 
ingresen en cualquier entidad colaboradora. El pro-
cedimiento general consistirá en la centralización de 
la recaudación municipal total en una única cuenta 
operativa de recaudación, de titularidad municipal, 
para lo cual la entidad adjudicataria utilizará unas 
cuentas restringidas de recaudación también de titu-
laridad municipal.

En relación a la recaudación de deudas de ven-
cimiento periódico y notificación colectiva, el Ayun-
tamiento facilitará en tiempo y forma los correspon-
dientes padrones, mediante soporte informático 
estándar, apto para el intercambio telemático de fi-
cheros, a partir del cual la Entidad adjudicataria eje-
cutará los siguientes trabajos:

- Edición de avisos de pago de los recibos no do-
miciliados y notas informativas de los domiciliados y 
posterior distribución a los domicilios fiscales corres-
pondientes.

- Tramitación, ante las diversas entidades finan-
cieras de los recibos domiciliados.

- Cobro de los recibos no domiciliados en las ofi-
cinas de la Entidad adjudicataria.

- Tratamiento de los cobros realizados en las en-
tidades que el Ayuntamiento designe como colabo-
radoras.

- Confección de duplicados a los contribuyentes 
que lo soliciten.

- Tratamiento de bajas del padrón, facilitadas por 
el Ayuntamiento, correspondientes a recibos erró-
neos.

- Puntual información al Ayuntamiento del desa-
rrollo de la recaudación.

- Información exhaustiva al cierre de la recauda-
ción de cada tributo.

- Memoria anual de toda la recaudación.
- Campañas de publicidad.
La Entidad Bancaria adjudicataria se comprome-

terá a limitar el uso de la información facilitada exclu-
sivamente para la finalidad del contrato asumiendo 
la prohibición de utilizarla en cualquier otro sentido, 
estando sometidos los datos contenidos en dicho so-
porte magnético a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/92 de Regulación del tratamiento automatizado de 
los datos de carácter personal.

Asimismo la Entidad Adjudicataria se comprome-
terá a aportar los medios técnicos y humanos nece-
sarios para coordinar las tareas administrativas que 
se detallen de la explotación informática del Servi cio.

En la ejecución de los trabajos reseñados, se ten-
drán en cuenta las especificaciones establecidas en 
el correspondiente pliego de prescripciones técnicas.

Ar tícu lo 80 - Legitimación para efectuar el pago

Se modifica en su totalidad:
1.- El pago puede realizarse por cualquiera de los 

obligados y también por terceras personas con ple-
nos efectos extintivos de la deuda. En caso de pago 
pretendido por terceras personas (art. 33 RGR), se 
expedirá un documento de pago con los datos míni-
mos necesarios para ello, eliminando el resto (carta 
de pago opaca).

2.- El pago de la deuda habrá de realizarse en:
- Las entidades financieras colaboradoras.
- A través de la pasarela de pagos de la web mu-

nicipal.
- Cajeros Ciudadano.
3.- Los deudores podrán imputar los pagos que 

realicen a las deudas que libremente determinen si 
las mismas se hallan en una de estas situaciones:

- Están en período voluntario de pago.
- Son deudas protegidas por la afección de los 

bienes al pago de las mismas y no han sido recauda-
das por embargos de la Administración.

Ar tícu lo 81 - Deber de colaboración con la 
Administración

Se modifica en su totalidad:
1. Toda persona natural o jurídica, pública o priva-

da, está obligada a proporcionar al Ayuntamiento los 
datos y antecedentes necesarios para la cobranza 
de las cantidades que como ingresos de derecho pú-
blico aquel deba percibir.

2. En particular, las personas o Entidades depo-
sitarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores y 
otros bienes de deudores a la Administración Munici-
pal en período ejecutivo, están obligados a informar 
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a los órganos de recaudación y a cumplir los requeri-
mientos que, en ejercicio de las funciones atribuidas, 
se efectúen.

3. El Ayuntamiento podrá solicitar a otras Admi-
nistraciones los datos necesarios para identificar los 
obligados al pago de recursos públicos no tributa-
rios, cuya recaudación le compete.

4. El incumplimiento de las obligaciones de pres-
tar colaboración, a que se refiere este ar tícu lo, podrá 
originar la imposición de sanciones, según lo esta-
blecido en la Sección VI de esta Ordenanza.

5. Los requerimientos individualizados de infor-
mación que realice el Ayuntamiento incluirán el nom-
bre y apellidos, NIF del obligado tributario que ha de 
suministrar información, período de tiempo al que se 
refiere la información requerida, y las fechas relativas 
a los hechos respecto a los cuales se requiere dicha 
información. El plazo para aportar la información so-
licitada será de 10 días a contar desde el siguiente 
al de la notificación del requerimiento. No obstante, 
cuando las actuaciones de obtención de información 
se realicen por los órganos de inspección o de re-
caudación podrán iniciarse inmediatamente, incluso 
sin previo requerimiento escrito, en el supuesto que 
lo justifique la naturaleza de los datos a obtener o 
de las actuaciones a realizar y el órgano actuante 
se limite a examinar documentos, elementos o justi-
ficantes que hayan de estar a su disposición.

6. Los requerimientos individualizados de infor-
mación que se efectúen a las entidades y órganos a 
que se refiere el ar tícu lo 94.3 y 4 de la LGT se reali-
zarán por el Tesorero.

7.- Todo obligado al pago de una deuda deberá 
manifestar, cuando se le requiera, bienes y derechos 
de su patrimonio en cuantía suficiente para cubrir el 
importe de la deuda.

Ar tícu lo 87 - Garantías del pago y medidas 
cautelares

Se modifica título y apartado 5:
5.- Para asegurar el cobro de las deudas tributa-

rias, el Ayuntamiento podrá adoptar medidas caute-
lares durante la tramitación de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, desde el momento en que 
se pueda acreditar que existen indicios racionales de 
que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o 
gravemente dificultado. Dichas medidas cautelares 
serán proporcionadas al daño que se pretende evitar 
y se tramitarán de conformidad con lo previsto en el 
ar tícu lo 81 de la Ley General Tributaria.

Ar tícu lo 89 - Períodos de recaudación

Se modifica el apartado 7:
7.- Cuando en un recibo cobratorio se liquidan 

varios tributos el pago realizado en entidad banca-
ria colaboradora deberá alcanzar la totalidad de la 
deuda.

El interesado que desee satisfacer alguno de los 
tributos comprendidos en el recibo múltiple, o parte 
de la cuota de los mismos, deberá dirigirse a la Ofici-
na Municipal de Recaudación.

Ar tícu lo 90 - Desarrollo del cobro en período 
voluntario

Se modifica en su totalidad:
1.- Con carácter general, el pago se efectuará en 

entidades colaboradoras.
También podrán satisfacerse las deudas en la Ofi-

cina de Recaudación.
2.- Son medios de pago admisibles:

 • Dinero de curso legal.
 • Cheque nominativo certificado o conforme, 

a favor del Ayuntamiento.
 • Transferencia a la cuenta bancaria munici-

pal señalada en los documentos de pago.
 • Orden de cargo en cuenta, cursada por me-

dios electrónicos.
 • Tarjeta de crédito, pudiéndose realizar la 

correspondiente transacción de forma pre-
sencial, o mediante internet.

 • Otros que determine el Ayuntamiento, de los 
que, en su caso, dará conocimiento público.

3.- Los ingresos efectuados mediante transferen-
cia bancaria autorizada se entenderán efectuados 
en la fecha en que tengan entrada los fondos en las 
cuentas municipales.

4.- Con carácter general los pagos se realizarán 
mediante las normas y procedimientos bancarios es-
tablecidos por la Asociación Española de Banca. Sal-
vo que expresamente se autorice en la notificación 
o en el documento de liquidación los pagos no se 
podrán realizar mediante transferencia a una cuenta 
municipal. Para que un pago por transferencia tenga 
carácter liberatorio deberá estar expresamente au-
torizado y se realizará a la cuenta que exhaustiva y 
unitariamente se establezca. En caso de que se cur-
sen sin autorización expresa estos pagos no tendrán 
carácter liberatorio, y se continuará el procedimiento 
recaudatorio con total normalidad, sin perjuicio de la 
devolución del ingreso indebidamente realizado.

5.- Se aceptarán pagos parciales a cuenta que en 
ningún caso suspenderán el procedimiento recauda-
torio.

6.- El pagador obtendrá siempre un justificante 
del pago realizado, adquiriendo la responsabilidad 
de su custodia ante futuras comprobaciones.

7.- Concluido el período de pago voluntario, una 
vez verificado que ya ha sido procesada toda la in-
formación sobre cobros efectuados en el período 
voluntario, se expedirán las relaciones de recibos y 
liquidaciones que no han sido satisfechos en período 
voluntario.

8.- En la relación descrita en el apartado anterior, 
se hará constar las incidencias de suspensión, apla-
zamiento, fraccionamiento de pago, o anulación. La 
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relación de deudas no satisfechas y que no estén 
afectadas por alguna de dichas situaciones servirá 
de fundamento para la expedición de la providencia 
de apremio colectiva.

Ar tícu lo 92 - Inicio del período ejecutivo

Se elimina el apartado 10.

Ar tícu lo 98 - Exigibilidad de intereses en el 
procedimiento de apremio

Se modifica el apartado 6:
6.- Entre otros supuestos, no se exigirán intereses 

de demora a partir del momento en que se incumplan 
los plazos máximos para notificar la resolución de las 
solicitudes de compensación, el acto de liquidación 
o la resolución de los recursos administrativos, siem-
pre que, en este último caso, se haya acordado la 
suspensión de acto recurrido.

En particular, a este efecto, respecto a los recur-
sos administrativos, el plazo máximo para resolver-
los se establece en un año.

Ar tícu lo 101 - Solicitud, documentación y 
domiciliación bancaria. Resolución

Se modifica el aparto 3 del punto A:
A. Solicitud.
3.- No se podrá solicitar el aplazamiento o fraccio-

namiento de pago, y en consecuencia serán inadmi-
tidas las solicitudes, cuando:

a) El importe de la deuda sea inferior a 50 euros.
b) Lo prohíban las leyes o la normativa municipal.
c) Se trate de deudas cuya exacción se realice 

por medio de efectos timbrados, o transacción tele-
mática imprescindible para la continuidad de la tra-
mitación del expediente.

d) Se haya notificado al obligado al pago del 
acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

e) Lo solicite en su nombre una persona distinta 
al obligado al pago.

f) No se concederán aplazamientos o fracciona-
mientos sobre deudas tributarias en concepto de par-
ticipación en cursos municipales (deportes, cultura, 
centro social o similares). Tampoco se concederán 
a quienes hubiesen incumplido anteriores aplaza-
mientos o fraccionamientos, salvo que se demuestre 
nueva capacidad de pago por circunstancias sobre-
venidas.

Se añade apartado c: del punto 4:
4.- Serán inadmitidas las solicitudes de aplaza-

miento y fraccionamiento en los siguientes casos:
c) En caso que el obligado tributario se encuentre 

en concurso, no se podrán aplazar ni fraccionar las 
deudas tributarias que, de acuerdo con la legislación 
concursal, tengan la consideración de créditos con-
tra la masa. En este caso, las solicitudes de apla-

zamiento o fraccionamiento que se presenten serán 
objeto de inadmisión.

Se modifican puntos 5 y 6:
5.- La inadmisión implica que la solicitud no se 

tenga por presentada. La inadmisión deberá ser 
acordada y notificada. Contra dicho acuerdo podrá 
presentarse el correspondiente recurso o reclama-
ción.

6.- La solicitud de aplazamiento y fraccionamiento 
se dirigirá al Tesorero, a quien corresponde la apre-
ciación de la situación económico-financiera del obli-
gado al pago en relación a la posibilidad de satisfa-
cer los débitos, en documento específico establecido 
al efecto, en el que se encuentran recogidos los re-
quisitos mínimos de la misma.

B. Documentación a presentar con la solicitud.
Se modifica punto 1.f), y se eliminan punto s 

g y h.
f) Lugar, fecha y firma del solicitante.

2.- A la solicitud de aplazamiento o fracciona-
miento se deberá acompañar:

Se modifica punto 2:
a) Orden de domiciliación bancaria, según lo es-

tablecido en el art. 104.
b) Acreditación de la representación, en su caso.
c) Para deudas superiores a 6.000 euros, ade-

más se deberá acompañar:
Si la deuda excede de 6.000 euros, y no concu-

rren las circunstancias singulares del apartado b), 
compromiso de aportar aval solidario de entidad de 
crédito, u otra garantía que se considere suficiente.

Cuando se solicite dispensa de garantía, justifica-
ción de la concurrencia de las condiciones previstas 
en el art. 104.6.b) de esta Ordenanza.

Justificación de las dificultades económico-finan-
cieras que le impidan de forma transitoria efectuar el 
pago en el plazo establecido.

Se modifica punto 3:
3.- Si la solicitud no reúne los requisitos anterio-

res, se requerirá al solicitante para que en el plazo 
de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
notificación del requerimiento, subsane el defecto o 
aporte los documentos con indicación de que, de no 
atender el requerimiento o hacerlo de manera incom-
pleta en el plazo señalado, se inadmitirá la solicitud, 
con los efectos del apartado A.5 de este ar tícu lo.

Se modifica punto 6:
6.- Cuando los requerimientos de subsanación de 

defectos, o aportación de documentación comple-
mentaria hubieran sido contestados en plazo, pero 
no se entiendan subsanados los defectos observa-
dos o correctamente cumplimentados, procederá la 
denegación de la solicitud de aplazamiento o fraccio-
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namiento, con los efectos recogidos en el punto B.6 
del ar tícu lo 102 siguiente.

C. Domiciliación de los pagos.
Se modifica punto 1:
1.- El pago de las cantidades aplazadas o frac-

cionadas se debe realizar mediante domiciliación 
bancaria. A estos efectos, junto con las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento de pago, se pre-
sentará la orden de domiciliación SEPA, indicando el 
número de código cuenta cliente.

D. Resolución de la solicitud: concesión o de-
negación.

Se modifica punto 5:
5.- Serán denegadas las solicitudes:
a) Que no se basen en el hecho de dificultades 

transitorias de tesorería.
b) Si las dificultades de tesorería no son transi-

torias, si no estructurales (deudores con muy difícil 
viabilidad, sin capacidad para generar recursos).

La existencia de dificultades transitorias de teso-
rería han de ser probadas por el solicitante, siendo 
la carga de los hechos de la prueba para quien los 
alega. Estas dificultades se dan por justificadas para 
deudas iguales o inferiores a 6.000 euros sin necesi-
dad de aportar documentación alguna. No obstante, 
esta podrá ser requerida de conformidad con el apar-
tado b.4 de este ar tícu lo.

Se modifica punto 6:
6.- Efectos de la denegación de la solicitud:
a) Si la solicitud fue presentada en periodo volun-

tario de ingreso, los recogidos en el punto B.6 del 
ar tícu lo 102 siguiente.

b) Si la solicitud fue presentada en periodo eje-
cutivo de ingreso, los recogidos en el punto D.4 del 
ar tícu lo 102 siguiente.

Se elimina punto 7.

Ar tícu lo 104 - Garantías. Constitución y 
dispensa

Se modifica punto 1:
1.- Con carácter general, para garantizar los apla-

zamientos o fraccionamientos de deudas de importe 
superior a 6.000 euros, es necesario que se consti-
tuya a favor del Ayuntamiento aval solidario de enti-
dad de crédito, o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución. A estos efectos se 
estará a lo dispuesto en el punto 6 letra a) de este 
ar tícu lo.

El aval debe cubrir el importe de la deuda y los 
intereses de demora que originen el aplazamiento o 
fraccionamiento más un 25 por 100 de la suma de 
ambas partidas.

2.- Cuando se justifique que no es posible obtener 
aval, se podrán admitir otras garantías, cuya

Se modifica punto 6:
6.- No será preciso aportar garantía cuando:
a) La deuda sea inferior a 6.000 euros. A estos 

efectos se acumulará al importe cuyo aplazamiento 
se solicita el importe de la deuda viva que el intere-
sado pudiera tener en otros aplazamientos solicita-
dos o concedidos sin garantía.

b) El obligado carezca de bienes para garantizar 
la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera 
afectar sustancialmente el mantenimiento del nivel 
de empleo y de la actividad económica respectiva, 
o pudiera producir graves quebrantos para los inte-
reses de la Hacienda Pública. El órgano competente 
investigará la existencia de bienes o derechos sus-
ceptibles de ser aportados en garantía y, en caso de 
existir se efectuará requerimiento de aportación, con 
los efectos de que si no es atendido o no se consi-
dera suficientemente justificada la imposibilidad de 
aportar garantía, procederá la denegación de la so-
licitud.

c) El solicitante sea una Administración pública.
d) El aplazamiento o fraccionamiento no supere 

los dos meses, incluyendo la carencia.
7.- La aceptación de la garantía, o la sustitución 

de garantías, son competencia del órgano que debe 
resolver sobre la concesión del aplazamiento.

Ar tícu lo 105 - Prescripción

Se modifica punto 7 a)
1.- Prescribirán a los cuatro años:
7.- Serán anuladas y dadas de baja en cuentas 

aquellas deudas en las que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que sean recursos de derecho público de la 
Hacienda municipal, no acumulados en un expe-
diente ejecutivo con otras deudas del mismo contri-
buyente.

Ar tícu lo 106 - Compensación

Se modifica punto 4:
4.- En sintonía con el principio de eficiencia eco-

nómica del ar tícu lo 32.8 de la presente ordenanza 
general, el inicio del expediente solo se notificará 
para aquellos expedientes que superen los 60 euros 
a compensar, eliminando cualquier, notificación para 
los que no superen los 6 euros.

Ar tícu lo 108 - Compensación de oficio de 
deudas de Entidades Públicas

Se modifica punto 1:
1.- Las deudas a favor del Ayuntamiento, por cré-

ditos vencidos, líquidos y exigibles, cuando el deudor 
sea un Ente territorial, Organismo Autónomo, Segu-
ridad Social o Entidad de Derecho público, cuya ac-
tividad no se rija por el ordenamiento privado, serán 
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compensables de oficio, una vez transcurrido el pla-
zo de ingreso en período voluntario. En particular, las 
deudas que la Administración del Estado o la Segu-
ridad Social tengan con el Ayuntamiento, en las que 
concurran las condiciones de este apartado, serán 
compensables con retenciones de IRPF, o cuotas 
patronales de Seguridad Social, que el Ayuntamiento 
deba ingresar en aquellas Administraciones.

Ar tícu lo 109 - Cobro de deudas de Entidades 
Públicas

Se elimina punto 4.
Ar tícu lo 113 - Criterios a aplicar en la formula-

ción de propuestas de declaración de deudores 
fallidos

Se modifica en su totalidad:
Por decreto de la Alcaldía se aprobará una ins-

trucción sobre la actuación y procedimiento a seguir 
por la unidad de recaudación ejecutiva municipal, 
donde entre otras cuestiones, se regularán los cri-
terios a aplicar en la formulación de propuestas de 
declaración de fallidos.

Ar tícu lo 131 - Procedimiento sancionador 
abreviado

Se añade apartado 4:
4.- En los procedimientos de inspección catastral, 

llevados a cabo por la Gerencia del Catastro directa-
mente, o a través de planes de inspección conjunta 
con el Ayuntamiento, cuando el Catastro no impon-
ga sanciones catastrales, el Ayuntamiento podrá im-
poner, por el procedimiento sancionador abreviado, 
sanciones tributarias por falta de declaración nece-
saria para liquidar el IBI.

Se añade la sección VIII. Multas de circulación:

SECCIÓN VIII. MULTAS DE CIRCULACIÓN

Ar tícu lo 132 - Denuncias.
1.- En los procedimientos iniciados por el órgano 

municipal competente a consecuencia de presuntas 
infracciones a los preceptos de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Ve hícu los de motor y Seguridad Vial 
(RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por su-
cesivas leyes) y sus reglamentos de desarrollo, se 
tipificarán las infracciones y sanciones de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 18/2009, de 23 de no-
viembre.

2.- Si fuese posible, se notificará en el acto al con-
ductor, de cuyo hecho deberá obrar constancia en el 
expediente. Si tal, notificación no se pudiera practi-
car, por ausencia del conductor u otras circunstan-
cias, se notificará la denuncia a la persona que figura 
como titular del ve hícu lo o conductor habitual en el 
Registro de Tráfico, dirigiendo dicha, notificación al 
domicilio figurado en dicho Registro.

Cuando no sea posible notificar al conductor en el 
momento de la denuncia, se remitirá la notificación, 
por vía telemática, o vía postal, en las condiciones 
establecidas en los ar tícu los siguientes.

3.- En la notificación de la denuncia, por infraccio-
nes diferentes a la de estacionamiento indebido del 
ve hícu lo, se hará constar que si el titular, o el con-
ductor habitual del ve hícu lo no era conductor en el 
momento de la infracción, está obligado a comunicar 
al Ayuntamiento la identidad del infractor en el plazo 
de quince días. El incumplimiento de esta obligación 
puede ser sancionado como falta muy grave.

En caso de no aportar identificación de conduc-
tor diferente, y concurriendo indicios razonables de 
autoría a criterio del responsable de la tramitación 
del expediente, será considerado conductor la per-
sona física que figura como titular en los Registros 
de Tráfico.

4.- Los titulares de ve hícu los con los que se hu-
biera cometido una infracción serán responsables 
subsidiarios en caso de impago de la multa, excepto 
en los supuestos siguientes:

a) Robo, u otro hecho que acredite que el ve hícu-
lo fue utilizado en contra de la voluntad del titular.

b) Cuando el titular sea una empresa de alquiler 
de ve hícu los.

c) Cuando el ve hícu lo tenga asignado un arrenda-
tario a largo plazo, o un conductor habitual; en estos 
casos, la responsabilidad recaerá sobre el arrenda-
tario o el conductor habitual.

Ar tícu lo 133 - Notificación telemática de la de-
nuncia.

1.- Se notificarán telemáticamente las denuncias 
a las siguientes personas:

- Las que tengan asignada dirección electrónica 
vial.

- Personas físicas y jurídicas que no tengan direc-
ción electrónica vial y hayan solicitado o consentido 
recibir las notificaciones de forma telemática.

2.- Se enviará un mensaje al teléfono móvil y/o a 
la dirección de correo electrónico designados por el 
interesado, informando de la existencia de la notifi-
cación de la denuncia y de la sede electrónica a la 
que se deberá acceder para recoger la notificación.

3.- La, notificación podrá ser recibida por el in-
teresado, o por otra persona autorizada por aquel, 
que deberá identificarse mediante certificado digital 
o clave concertada.

4.- En el expediente constará la acreditación de la 
notificación, la fecha y hora en que es recibida y la 
identidad del receptor.

5.- La, notificación por medios electrónicos se en-
tiende recibida si, una vez se ha acreditado la cons-
tancia de la puesta a disposición de la persona inte-
resada, o de su representante, han transcurrido diez 
días naturales sin acceder a su contenido, excepto 
que se comprobara la imposibilidad técnica o mate-
rial del acceso.
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Ar tícu lo 134 - Notificación postal de la denun-
cia.

1 - Con el fin de ofrecer a los interesados las 
máximas facilidades para el pago de las multas en 
cuantía reducida, con carácter previo a la notifica-
ción postal formal, a la que se refieren los apartados 
siguientes, se remitirá a los interesados un docu-
mento informativo de los datos de la denuncia, apto 
para pagar la multa.

2.- Por medio del personal notificador designado 
por el Ayuntamiento, y en horario de mañana y tarde, 
se intentará notificar individualmente en el domicilio 
que figura en el Registro de Tráfico, salvo que en los 
archivos municipales conste otro domicilio declarado 
por el titular, en cuyo caso se utilizará este.

3.- Si en el primer intento resulta posible entregar 
la notificación, en la tarjeta de acuse de recibo cons-
tará fecha de entrega, firma del receptor y, si fuera 
diferente al titular, identidad del mismo.

La tarjeta acreditativa de la entrega deberá ser 
devuelta al Ayuntamiento a la mayor brevedad po-
sible, en orden a posibilitar el puntual tratamiento in-
formático.

4.- Si en el primer intento de notificación, no hu-
biera resultado posible su entrega, se realizará un 
segundo intento en día y hora diferentes. En caso de 
que el resultado de este segundo intento sea negati-
vo, se dejará en el domicilio del interesado aviso de 
que puede recoger la notificación en el lugar que se 
indica, o alternativamente, podrá recibir en el buzón 
de su domicilio un documento-notificación apto para 
pagar la multa en cualquier entidad colaboradora.

5.- Las notificaciones, telemáticas o postales, que 
no puedan efectuarse en la dirección electrónica vial 
y, en caso de no disponer de la misma, en el do-
micilio expresamente indicado para el procedimien-
to, o de no haber indicado ninguno, en el domicilio 
que figure en los registros de la Dirección General 
de Tráfico, se practicarán en el Tablón Edictal Único 
del Boletín Oficial del Estado (TEU). Transitoriamen-
te podrán también publicarse en el Tablón Edictal de 
Sanciones de tráfico (TESTRA). La, notificación se 
entenderá practicada al día siguiente de su publica-
ción en el TEU, dándose por cumplido dicho trámite 
y continuándose con el procedimiento.

Ar tícu lo 135 - Procedimiento sancionador 
abreviado.

1. Cuando la multa se pague en el acto de entre-
ga de la denuncia, o dentro del plazo de veinte días 
naturales contados desde el día siguiente al de su 
notificación, se tendrá por concluido el procedimien-
to sancionador, con las siguientes consecuencias:

a) Reducción del 50% del importe de la sanción 
de multa.

b) Renuncia a formular alegaciones. En el caso 
de que fuesen formuladas, se tendrán por no pre-
sentadas.

c) Terminación del procedimiento, sin necesidad 
de dictar resolución expresa, el día en que se realice 
el pago.

d) El agotamiento de la vía administrativa sien-
do recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

e) El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo se iniciará el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar el pago.

f) La firmeza de la sanción en la vía administrati-
va desde el momento del pago, produciendo plenos 
efectos desde el día siguiente.

g) La sanción no computará como antecedente 
en el Registro de Conductores e Infractores, siem-
pre que se trate de infracciones graves que no lleven 
aparejada pérdida de puntos.

2.- El procedimiento sancionador abreviado no 
será de aplicación en las infracciones siguientes:

a) Infracciones leves.
b) Infracciones graves que no detraigan puntos.
c) Infracciones graves y muy graves cuya, notifi-

cación se efectuase en el acto de la denuncia.

Ar tícu lo 136 - Presentación de alegaciones y 
recursos.

1.- El interesado que no haya pagado la multa 
dispondrá de veinte días naturales para formular ale-
gaciones y proponer las pruebas que estime oportu-
nas. Resueltas las alegaciones, se dictará resolución 
sancionadora, que pondrá fin a la vía administrativa.

2.- Contra las resoluciones sancionadoras, podrá 
interponerse recurso de reposición, con carácter po-
testativo, ante el órgano que dictó la resolución, y en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación.

3.- La interposición del recurso de reposición no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado ni la de 
la sanción. Si el recurrente solicita la suspensión de 
la ejecución, esta se entenderá denegada transcurri-
do el plazo de un mes desde la solicitud sin que se 
haya resuelto.

4.- El recurso de reposición se entenderá deses-
timado si no recae resolución expresa en el plazo 
de un mes, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.

5.- Cuando no se hubiere detenido el ve hícu lo, el 
titular, el arrendatario a largo plazo, o el conductor 
habitual disponen de un plazo de quince días natu-
rales para identificar el conductor responsable de la 
infracción. La identificación del conductor se podrá 
hacer por medios electrónicos, en la sede electró-
nica del Ayuntamiento, indicando número de expe-
diente sancionador y DNI de la persona que realiza 
la comunicación.

En cualquier momento, se podrá efectuar el pago 
de la multa.

6.- Las personas obligadas a recibir las notifica-
ciones de forma telemática, identificarán el conduc-
tor a través de la sede electrónica municipal.
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Ar tícu lo 137 - Pago de las multas.
1.- Se podrán pagar las multas con reducción del 

50% desde el momento en que sea notificada la de-
nuncia y hasta el plazo de veinte días naturales con-
tados desde el día siguiente al de recepción de la 
notificación.

2.- Cuando no se ha pagado la multa en el plazo 
del apartado 1 y no se han presentado alegaciones 
en el plazo de 20 días naturales desde la notificación 
de la denuncia, los plazos para pagar la sanción sin 
reducción serán:

a) Tratándose de multas por infracciones leves, 
infracciones graves que no comporten pérdida de 
puntos, o infracciones graves y muy graves cuya, no-
tificación se efectuara en el momento de la denuncia, 
se podrá pagar la sanción sin reducción en el plazo 
de diez días naturales siguientes a la fecha del acto 
resolutorio del procedimiento, que tuvo lugar a los 20 
días de la notificación de la denuncia.

b) Si las multas se han impuesto por infracciones 
diferentes de las descritas en el punto a) de este apar-
tado, se deberán pagar en el período de 20 días na-
turales, contado desde la notificación de la resolución 
sancionadora, que dictará el órgano competente.

3- Cuando se presenten alegaciones, la sanción 
se podrá pagar en el plazo de veinte días naturales 
contado desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución de las alegaciones.

4.- Vencidos los plazos de ingreso, en período vo-
luntario, establecidos en los apartados anteriores de 
este ar tícu lo, sin que se hubiese satisfecho la multa, 
su exacción se llevará a cabo en período ejecutivo.

5.- El inicio del período ejecutivo determina el de-
vengo de los recargos ejecutivos y los intereses de 
demora. Los recargos del período ejecutivo aplica-
dos sobre el nominal de la multa, son de tres tipos: 
recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y 
recargo de apremio ordinario; sus cuantías, de 5%, 
10% y 20% se establecen en el ar tícu lo 28 de la Ley 
General Tributaria.

6.- Las multas se podrán pagar mediante tarjeta 
de crédito en el momento de la denuncia, si el agente 
municipal dispone del aparato técnico que lo permite.

En otro caso, las multas se podrán pagar en enti-
dad bancaria colaboradora, por teléfono, llamando al 
servi cio de Atención Telefónica Municipal, o median-
te acceso a la sede electrónica.

Ar tícu lo 138 - Prescripción y caducidad de las 
infracciones y sanciones.

1.- El plazo de prescripción de las infracciones 
leves es de tres meses y de seis meses para las in-
fracciones graves y muy graves.

2.- El plazo de prescripción se cuenta a partir del 
día en que los hechos se hayan cometido. La pres-
cripción se interrumpe por cualquier actuación ad-
ministrativa de la que tenga conocimiento el denun-
ciado, o esté encaminada a averiguar su identidad 
o domicilio, siempre que suponga una actuación de 
impulso del procedimiento.

3.- El plazo de prescripción de las sanciones con-
sistentes en multa pecuniaria es de cuatro años. El 
cómputo y la interrupción del plazo de prescripción 
del derecho de la Administración para exigir el pago 
de las multas se regirán por lo que dispone la Ley 
General Tributaria.

4.- Si no hubiera recaído resolución sancionadora 
transcurrido un año desde el inicio del procedimien-
to, se producirá su caducidad y se procederá al ar-
chivo de las actuaciones, a solicitud del interesado, o 
de oficio por el órgano que dictó la resolución.

Ar tícu lo 139 - Particularidades de la notifica-
ción y comunicación de datos personales.

1.- A fin de poder recibir las notificaciones de de-
nuncias y sanciones por infracciones de tráfico pun-
tualmente, los ciudadanos podrán dirigirse al Ayun-
tamiento, manifestando su adhesión al sistema de 
notificación telemática. También podrán solicitar la 
remisión de un aviso en el teléfono móvil, o en correo 
electrónico, cuando se haya incoado un expediente 
sancionador por una infracción cometida con un ve-
hícu lo cuya titularidad le corresponde.

2.- En ejercicio de sus derechos, relativos a co-
municación de datos personales, los particulares po-
drán dirigirse al Ayuntamiento solicitando figurar en 
la lista de excluidos, a efectos de la posible posterior 
publicación edictal de sus datos personales. En es-
tos supuestos, solo los titulares, o sus representan-
tes, podrán acceder a los datos de la denuncia.

3.- Cuando se cometan infracciones, diferentes 
de las de aparcamiento indebido, con un ve hícu lo 
matriculado en otro Estado de la Unión Europea, se 
solicitará la colaboración de la Jefatura de Tráfico 
para llevar a cabo las indagaciones necesarias para 
identificar a los conductores responsables.

II. APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES 
ORDENANZAS REGULADORAS DE PRECIOS 

PÚBLICOS:

Número Ordenanza reguladora

46

Precio público por el uso de los despachos, 
zonas comunes y servicio de domiciliación 
de sociedades del centro de empresas del 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares 
“Azuqueca Emprende”.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO 
PÚBLICO POR EL USO DE LOS DESPACHOS Y 

ZONAS COMUNES DEL CENTRO DE EMPRESAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE 

HENARES «AZUQUECA EMPRENDE»

Ar tícu lo 1. Objeto y fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades con-

tenidas en los ar tícu los 41 a 47 y 127 del Real Decre-
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to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, establece el presente precio público por el 
uso de los despachos y zonas comunes del centro 
de empresas del Ayuntamiento de Azuqueca de He-
nares «Azuqueca Emprende».

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
El hecho imponible estará constituido por:
a) La utilización de despachos del Centro de em-

presas del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares 
«Azuqueca Emprende».

b) La utilización de las salas especiales del Cen-
tro de empresas del Ayuntamiento de Azuqueca de 
Henares «Azuqueca Emprende».

c) La utilización del servi cio de fotocopiadora del 
Centro de Empresas del Ayuntamiento de Azuqueca 
de Henares «Azuqueca Emprende».

d) La prestación cualquier otro servi cio del Centro 
de Empresas del Ayuntamiento de Azuqueca de He-
nares «Azuqueca Emprende».

Ar tícu lo 3. Obligados al pago.
Están obligados al pago de Precio Público, las 

personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el ar tícu lo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
que disfruten, utilicen o soliciten los servi cios e insta-
laciones del Centro de Empresas del Ayuntamiento 
de Azuqueca de Henares «Azuqueca Emprende».

Ar tícu lo 4. Cuantía.
La cuantía del presente precio público será la si-

guiente:

A. USO DE DESPACHOS.
La cuantía tiene carácter mensual.

1.er AÑO
Precio/m2 mes

2.º AÑO
Precio/m2 mes

PRÓRROGA 3.er AÑO Y 
SIGUIENTES

Precio/m2 mes

10,90 € + IVA 11,90 € + IVA 12,88 € + IVA

El importe de las tarifas arriba indicadas implica 
la puesta a disposición de los usuarios de los despa-
chos del Centro de Empresas, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento 

y Régimen Interno del mismo. Dicho precio incluye 
también el coste de iluminación de cada despacho, 
climatización, preinstalación de línea de ADSL y lim-
pieza.

B. USO DE SALAS ESPECIALES.

PRECIO/
HORA

MEDIO DÍA
DE 9:00 
A 14:00 
HORAS

DÍA 
COMPLETO 

DE 9:00 
A 21:00 
HORAS

INCREMENTO 
USO PIZARRA 
ELECTRÓNICA 
PROYECTOR

SALA REUNIONES
(capacidad 6 
personas)

EMPRESAS
DOMICILIADAS 2,97 € + IVA 9,90 € + IVA 17,84 € + IVA

EMPRESAS NO 
DOMICILIADAS 7,93 € + IVA 14,87 € + IVA 21,80 € + IVA

SALA DE JUNTAS
(capacidad 10 
personas)

EMPRESAS
DOMICILIADAS 5,95 € + IVA 17,84 + IVA 22,80 € + IVA 20%

EMPRESAS NO 
DOMICILIADAS 9,90 € + IVA 23,78 € + IVA 27,75 € + IVA 25%

SALA DE 
FORMACIÓN 
(capacidad 20 
alumnos)

EMPRESAS 
DOMICILIADAS 11,90 € + IVA 21,80€ + IVA 29,73 € + IVA 20%

EMPRESAS NO
DOMICILIADAS 14,87 € + IVA 29,73 € + IVA 49,55 € + IVA 25%

SALA DE 
CONFERENCIAS
(capacidad 60
personas)

EMPRESAS 
DOMICILIADAS 14,87€ + IVA 29,73 € + IVA 49,55 € + IVA 20%

EMPRESAS NO 
DOMICILIADAS 19,82 € + IVA 39,64€ + IVA 64,42 € + IVA 25%
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Las empresas instaladas en el Centro de Empre-
sas disponen, sin cargo alguno, de 4 horas al mes de 
uso de alguna de las salas.

No será de aplicación el precio público por utiliza-
ción de las salas de formación y/o de conferencias 
en los siguientes supuestos:

 - Actividades de iniciativa municipal.
 - Actividades propuestas por entidades e ins-

tituciones públicas o privadas que por su in-

terés formativo en el ámbito empresarial o de 
emprendimiento, sean objeto de convenio o 
acuerdo con el Ayuntamiento.

Empresa domiciliada es aquella que tiene contra-
to en vigor de utilización de alguno de los despachos 
del centro de empresas de Azuqueca de Henares 
«Azuqueca emprende».

C. USO DE LA FOTOCOPIADORA.

TIPO
A4 A3

BLANCO/NEGRO COLOR BLANCO/NEGRO COLOR

 0,05 € 0,15 € 0,10 € 0,30 € 

Los precios indicados son por cada unidad o co-
pia realizada.

D. SERVICIO DE DOMICILIACIÓN DE EMPRE-
SAS.

IMPORTE PRIMER 
AÑO

TARIFA TRIMESTRAL

IMPORTE SEGUNDO 
AÑO

TARIFA TRIMESTRAL

65,40 € + IVA 68,38 + IVA

Se incluyen 3 horas al mes de uso de las salas 
comunes.

Ar tícu lo 5. OBLIGACIÓN DE PAGO.
La obligación de pagar el precio público nace des-

de que se inicie la prestación del servi cio o la reali-
zación de la actividad, si bien las entidades podrán 
exigir el depósito previo de su importe total o parcial.

Cuando por causas no imputables al obligado al 
pago, el servi cio o la actividad no se preste o de-
sarrolle, procederá la devolución del importe corres-
pondiente.

Ar tícu lo 6. NORMAS DE GESTIÓN.
1. Este precio público se exige en régimen de au-

toliquidación.
2. Para la cuantía A, uso de los despachos, los 

obligados al pago deberán ingresar el impor-
te del precio público mediante autoliquidación 
en las entidades bancarias colaboradoras y 
durante los cinco primeros días de cada mes. 
El pago se efectuará mensualmente.

3. Para la cuantía B, uso de salas especiales, los 
obligados al pago deberán ingresar el impor-
te del precio público mediante autoliquidación 
en las entidades bancarias colaboradoras en 
el momento de solicitar el uso de la sala co-
rrespondiente.

4. Para la cuantía C, uso de la fotocopiadora, los 
obligados tributarios deberán ingresar el impor-
te mediante autoliquidación en las entidades 

bancarias colaboradoras de forma mensual 
por el importe total de las unidades o copias 
realizadas en dicho periodo y durante los cinco 
primeros días de cada mes.

5. Para la cuantía D, uso de los despachos, los 
obligados al pago deberán ingresar el impor-
te del precio público mediante autoliquidación 
en las entidades bancarias colaboradoras y du-
rante los cinco primeros días de cada trimestre 
natural. El pago se efectuará trimestralmente.

Ar tícu lo 7. DEUDAS.
Las deudas por precios públicos podrán exigirse 

por el procedimiento administrativo de apremio regu-
lado en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación.

Las deudas podrán exigirse por el procedimiento 
administrativo de apremio, según se establece en el 
ar tícu lo 46.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ar tícu lo 8. INFRACCIONES Y SANCIONES.
En todo lo relativo a la calificación de la infracción, 

así como a las sanciones que a las mismas corres-
ponda, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
ar tícu los 178 y siguientes de la Ley General Tributa-
ria.

La falta de pago supondrá la suspensión inme-
diata del servi cio, sin perjuicio del cobro de las can-
tidades devengadas y no satisfechas por la vía de 
apremio.

Ar tícu lo 9. LEGISLACIÓN APLICABLE.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza 

se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, 
así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada 
por este Ayuntamiento.
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DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza, que fue aprobada por 

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 11 de noviembre de 2015, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara y será de aplicación a 
partir del día siguiente a dicha publicación, perma-
neciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.

Número Ordenanza reguladora

47
Precio público por prestación de servicios y 
cursos de la piscina climatizada municipal 
y clases colectivas en el pabellón multiusos 
«Ciudad de Azuqueca».

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO 
PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVI CIOS 

Y CURSOS DE LA PISCINA CLIMATIZADA 
MUNICIPAL Y CLASES COLECTIVAS EN 
EL PABELLÓN MULTIUSOS «CIUDAD DE 

AZUQUECA»

Ar tícu lo 1. OBJETO Y FUNDAMENTO LEGAL.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades con-

tenidas en los ar tícu los 41 a 47 y 127 del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, establece el presente precio público por pú-
blico por prestación de servi cios y cursos de la pis-
cina climatizada municipal y clases colectivas en el 
pabellón multiusos «Ciudad de Azuqueca».

Ar tícu lo 2. HECHO IMPONIBLE.
El hecho imponible estará constituido por:
a) La prestación de servi cios y cursos en la pisci-

na climatizada municipal.
b) La prestación de servi cios de clases colectivas 

en el pabellón multiusos «Ciudad de Azuque-
ca».

Ar tícu lo 3. OBLIGADOS AL PAGO.
Están obligados al pago de Precio Público, las 

personas físicas y jurídicas y las entidades a que 
se refiere el ar tícu lo 35.4 de la Ley General Tribu-
taria, que disfruten, utilicen, soliciten o aprovechen 
los servi cios e instalaciones de la piscina climatizada 
municipal y clases colectivas en el pabellón multiu-
sos «Ciudad de Azuqueca».

Ar tícu lo 4. CUANTÍA.
La cuantía del presente precio público será la si-

guiente:

A. TARIFA PLANA TARJETA 
CIUDADANA

TARJETA 
CIUDADANA

CATEGORIA DE ABONO (MES) SI NO
INDIVIDUAL (25-64 AÑOS) 38,65 € 49,85 €
JOVEN (16-24 AÑOS) 25,43 € 33,07 €
TERCERA EDAD (>65 AÑOS) 20,35 € 26,45 €
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (>33% DE DISCAPACIDAD) 19,33 € 25,12 €
FAMILIAR PAREJA 2 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS) 49,85 € 66,12 €
FAMILIAR PAREJA 3 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS) 60,01 € 77,31 €
FAMILIAR PAREJA 4 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS) 69,17 € 89,51 €
FAMILIAR PAREJA 5 MIEMBROS(HIJOS < DE 18 AÑOS) 78,33 € 100,70 €
MATINAL (L A V 08:30 H A 15:00 H) 22,38 € 29,10 €
FIN DE SEMANA (SABADOS, DOMINGOS) 12,20 € 15,86 €
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A.2. TARIFA PLANA TARJETA 
CIUDADANA

 TARJETA 
CIUDADANA

CATEGORIA DE ABONO VIP (MES) SI  NO
SUPLEMENTO MENSUAL SOBRE TARIFA ABONO (TARIFA A.1)
INDIVIDUAL (25-64 AÑOS) 18,14 € 25,92 €
JOVEN (16-24 AÑOS) 11,94 € 17,19 €
TERCERA EDAD (>65 AÑOS) 9,56 € 13,75 €
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (>33% DE DISCAPACIDAD) 9,08 € 13,06 €
FAMILIAR PAREJA 2 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS) 23,40 € 34,38 €
FAMILIAR PAREJA 3 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS) 28,17 € 40,21 €
FAMILIAR PAREJA 4 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS) 32,47 € 46,54 €
FAMILIAR PAREJA 5 MIEMBROS(HIJOS < DE 18 AÑOS) 36,77 € 52,37 €
MATINAL (L A V 08:30 H A 15:00 H) 10,51 € 15,13 €
FIN DE SEMANA (SABADOS, DOMINGOS) 10,51 € 15,13 €

A.3. TARIFA PLANA ABONADO WELLNESS

CATEGORIA DE ABONO WELLNESS (MES) CON TARJETA 
CIUDADAN@

SIN TARJETA 
CIUDADAN@

INDIVIDUAL (25-64 AÑOS)  20,66 € 24,79 € 
JOVEN (16-24 AÑOS)  14,88 € 20,66 € 
TERCERA EDAD (>65 AÑOS)  14,88 € 20,66 € 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (>33% DE DISCAPACIDAD)  14,88 € 20,66 € 
FAMILIAR PAREJA 2 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS)  33,06 € 37,19 € 
FAMILIAR PAREJA 3 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS)  45,45 € 49,59 € 
FAMILIAR PAREJA 4 MIEMBROS (HIJOS < DE 18 AÑOS)  57,85 € 61,98 € 
FAMILIAR PAREJA 5 MIEMBROS(HIJOS < DE 18 AÑOS)  66,12 € 70,25 € 
MATINAL (L A V 08:30 H A 15:00 H)  14,88 € 20,66 € 
FIN DE SEMANA (SABADOS, DOMINGOS)  14,88 € 20,66 €

B. CURSOS DE NATACIÓN PRECIO TRIMESTRE
CATEGORIA EDAD 2 DIAS SEMANA 1 DIA SEMANA

TARJETA CIUDADANA SI INFANTIL 59,00 € 29,51 €
TERCERA EDAD 59,00 € 29,51 €
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 59,00 € 29,51 €
ADULTOS 67,28 € 33,56 €

TARJETA CIUDADANA NO INFANTIL 75,66 € 38,66 €
TERCERA EDAD 75,66 € 38,66 €
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 75,66 € 38,66 €
ADULTOS 85,76 € 45,35 €

  
C. BAÑO LIBRE

CATEGORIA
TARJETA 

CIUDADANA
TARJETA 

CIUDADANA
SI NO

ENTRADA GENERAL INFANTIL 1,73 € 2,64 € 
TERCERA EDAD 1,73 €  2,64 € 
JUBILADO 1,73 €  2,64 € 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1,73 € 2,64 € 
ADULTOS 3,37 € 5,37 € 

BONO 10 BAÑOS INFANTIL 13,44 €  21,45 € 
TERCERA EDAD 13,44 € 21,45 € 
JUBILADO 13,44 €  21,45 € 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 13,44 € 21,45 € 
ADULTOS 28,09 € 42,98 € 

BONO 20 BAÑOS INFANTIL 22,47 € 37,60 € 
TERCERA EDAD 22,47 € 37,60 € 
JUBILADO 22,47 € 37,60 € 
ADULTOS 50,56 € 80,58 €

 
C. BAÑO LIBRE

ENTRADA PISCINA ZONA 
WELLNESS

TARJETA CIUDADAN@

SI
 NOCATEGORIA

CLASE TIPO/BONO
ADULTO 1 ACCESO 8,64 € 12,53 €
TERCERA EDAD 1 ACCESO 5,19 € 8,64 €
JUBILADO 1 ACCESO 5,19 € 8,64 €
PERSONA CON DISCAPACIDAD 1 ACCESO 5,19 € 8,64€
ADULTO 5 ACCESOS 24,79 € 35,95 €
TERCERA EDAD 5 ACCESOS 14,88 € 24,79 €
JUBILADO 5 ACCESOS 14,88 € 24,79 €
PERSONA CON DISCAPACIDAD 5 ACCESOS 14,88 € 24,79 €
ADULTO 10 ACCESOS 41,32 € 59,92 €
TERCERA EDAD 10 ACCESOS 24,79 € 41,32 €
JUBILADO 10 ACCESOS 24,79 € 41,32 €
PERSONA CON DISCAPACIDAD 10 ACCESOS 24,79 € 41,32 €

D. BAÑO LIBRE
ASOCIACIONES Y CLUBS INSCRITOS REGISTRO MUNICIPAL 1 CALLE/45 MIN. 56,09 €
 

E. CURSOS DE NATACIÓN “AZUVERANO”
PRECIO CURSO

CATEGORIA EDAD IMPORTE
TARJETA CIUDADANA SI INFANTIL 21,90 € 

TERCERA EDAD 21,90 €
PERSONA CON DISCAPACIDAD 21,90 €
ADULTOS 24,90 € 

TARJETA CIUDADANA NO INFANTIL 28,65 € 
TERCERA EDAD 28,65 € 
PERSONA CON DISCAPACIDAD 28,65 € 
ADULTOS 33,62 €
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A todas las tarifas anteriores se les incrementará 
el IVA correspondiente.

Al solicitar el abono de la tarifa plana correspon-
diente, se exigirá, como gastos de gestión por el mis-
mo (matrícula), la cantidad correspondiente a una 
mensualidad, según el tipo de abono. Esta cantidad 
tiene carácter permanente si no existe baja del abono.

Los precios determinados en la categoría A.3 
(tarifa plana de abonado wellness mensual) están 
exentos del pago de matrícula.

Los bonos de acceso a la zona wellness de la pis-
cina son transferibles entre personas. Aquellos que 
no dispongan de Tarjeta Ciudadana deberán abonar 
la cantidad establecida en la tasa por expedición de 
dicha tarjeta.

La caducidad de los bonos de acceso a la zona 
wellness es la siguiente:

Bono de 5 accesos Tienen una caducidad de dos meses desde su adquisición.
Bono de 10  accesos Tienen una caducidad de cuatro meses desde su adquisición.

A los efectos de determinar la tarifa a aplicar, la 
acreditación de la condición de titular de tarjeta ciu-
dadana se efectuará mediante la presentación de la 
misma en el momento de solicitar el servi cio o ac-
ceder a la instalación. Cualquier ingreso efectuado 
hasta el momento será considerado como ingreso a 
cuenta o depósito previo.

Ar tícu lo 5. OBLIGACIÓN DE PAGO.
La obligación de pagar el precio público nace des-

de la entrada en la piscina, adquisición de los bonos 
correspondientes o desde que se inicie la prestación 
del servi cio o la realización de la actividad, si bien 
las entidades podrán exigir el depósito previo de su 
importe total o parcial.

Cuando por causas no imputables al obligado al 
pago, el servi cio o la actividad no se preste o de-
sarrolle, procederá la devolución del importe corres-
pondiente.

Ar tícu lo 6. NORMAS DE GESTIÓN.
1.- Este precio público se exige en régimen de au-

toliquidación.
2.- Tarifa Plana:
Las cuotas por tarifa plana dan derecho al usuario 

a la utilización de la piscina en baño libre, la utiliza-
ción del centro de agua wellness y el desarrollo de 
las clases colectivas impartidas en el polideportivo 
multiusos « Ciudad de Azuqueca». Para ello existen 
dos tipos o perfiles:

A. Abonado: incluye acceso libre a las salas de 
cardio, clases colectivas, acceso libre a la pis-
cina en baño libre, 1 acceso mensual a la zona 
de wellness y un descuento del 25% sobre pre-
cio de acceso a la zona de wellness.

B. Abonado VIP: incluye acceso libre a las salas 
de cardio, clases colectivas, acceso libre a la 
piscina en baño libre y acceso ilimitado a la 
zona de wellness.

Abonado Individual Entre 25 y 64 años
Abonado Joven Entre 16 y 24 años
Abonado Tercera Edad Mayor o igual 65 años.
Abonado persona con 
discapacidad Condición de persona con discapacidad en grado igual o superior al 33 %

Abonado Jubilado
Igual definición que para el resto de tarifas de la presente Ordenanza. También 
tributaran por esta tarifa los cónyuges  beneficiarios de la tarjeta de asistencia 
sanitaria del sistema público de salud cuyo titular principal tenga la condición 
jubilado.

Abonado Matinal Abonado que utiliza las instalaciones correspondientes en el siguiente horario: 
Lunes a Viernes de 8,30 a 15 horas.

Abonado Fin de semana y 
festivos

Abonado que utiliza las instalaciones correspondientes en sábado, domingo o 
festivo.

Unidad Familiar
A estos efectos la definición de unidad familiar es la que se determina en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas. Se asimilan a estos efectos 
aquellas unidades familiares compuestas por parejas de hecho registradas en el 
registro municipal correspondiente. 

Abono Familiar 2 Abono con 2 miembros unidad familiar
Abono Familiar 3 Abono con 3 miembros unidad familiar
Abono Familiar 4 Abono con 4 miembros unidad familiar
Abono Familiar 5 Abono con 5 miembros unidad familiar
Abonado VIP Abonado que tiene acceso ilimitado a las instalaciones de la zona de wellnes.
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3.- La categoría de JUBILADOS comprende a las 
siguientes categorías:

 • Jubilación ordinaria.
 • Jubilación anticipada por tener la condición 

de mutualista.
 • Jubilación anticipada sin tener la condición 

de mutualista.
 • Jubilación anticipada por reducción de la 

edad mínima, debido a la realización de ac-
tividades penosas, tóxicas e insalubres.

 • Jubilación anticipada de los trabajadores 
discapacitados.

 • Jubilación parcial.
 • Jubilación flexible.
 • Jubilación especial a los 64 años.
 • Aquellos sujetos beneficiarios del seguro 

obligatorio de vejez e invalidez (SOVI), que 
reuniendo los requisitos exigidos por la le-
gislación del extinguido régimen, no tengan 
derecho a pensión del actual sistema de la 
Seguridad Social.

La acreditación de la categoría de jubilados se 
realizará mediante certificado expedido por el INSS.

4.- La categoría infantil comprende a todas aque-
llas personas con edad hasta 14 años, acreditándo-
se mediante el DNI o libro de familia.

5.- La categoría tercera edad comprende a to-
das aquellas personas con edad igual o superior a 
65 años, acreditándose mediante el DNI.

6.- La categoría de persona con discapacidad 
comprende a todas aquellas personas que acrediten 
esta condición y con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, acreditándose mediante certifica-
do de calificación del grado de discapacidad por la 
Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha.

7.- Para la obtención de la Tarjeta ciudadana será 
necesario estar empadronado en Azuqueca de He-
nares.

Ar tícu lo 7. DEUDAS.
Las deudas por precios públicos podrán exigirse 

por el procedimiento administrativo de apremio regu-
lado en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación.

Las deudas podrán exigirse por el procedimiento 
administrativo de apremio, según se establece en el 
ar tícu lo 46.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ar tícu lo 8. INFRACCIONES Y SANCIONES.
En todo lo relativo a la calificación de la infracción, 

así como a las sanciones que a las mismas corres-
ponda, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
ar tícu los 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

La falta de pago supondrá la suspensión inme-
diata del servi cio, sin perjuicio del cobro de las can-

tidades devengadas y no satisfechas por la vía de 
apremio.

Ar tícu lo 9. LEGISLACIÓN APLICABLE.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza 

se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, 
así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada 
por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza, que fue aprobada por 

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 11 de noviembre de 2015, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara y será de aplicación a 
partir del día siguiente a dicha publicación, perma-
neciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.

Azuqueca de Henares 11 de enero de 2016.– El 
Alcalde, José Luis Blanco Moreno.

81

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Adobes

El Pleno del Ayuntamiento de Adobes, en sesión 
ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2015, acor-
dó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la 
redacción final del texto de la Ordenanza Fiscal Re-
guladora del Impuesto de Construcciones, Instala-
ciones y Obras, una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas lo que se hace público para su general 
conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en 
el ar tícu lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

Ar tícu lo 1. Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades con-

tenidas en los ar tícu los 133.2 y 142 de la Constitu-
ción Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
ar tícu los 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 15.1 en 
concordancia con el ar tícu lo 59.2 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regi-
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rá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas 
atienden a lo previsto en los ar tícu los 100 a 103 del 
citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi-
no municipal.

Ar tícu lo 2. Naturaleza jurídica y hecho impo-
nible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible 
está constituido por la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obte-
nido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Ar tícu lo 3. Construcciones, instalaciones y 
obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas 
al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique 
la realización del hecho imponible definido en el ar-
tícu lo anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de 
edificios, o necesarias para la implantación, 
ampliación, modificación o reforma de instala-
ciones de cualquier tipo, que además estarán 
sujetos a unas normas de embellecimiento, ta-
les como:
1º Tejado:
Cubierta de teja árabe o lo mas curva posible 
con aleros de al menos dos tejas de vuelo o 
canecillos color ocre/tierra.
2º Canalones de color marrón.
3º Persianas:
Simulando madera.
4º Paredes:
De piedra vista o enfocado respetando el color 
ocre/tierra tradicional de nuestra arquitectura.
5º Puertas:
De madera, forja o aluminio simulando madera.
6º Ventanas exteriores:
De madera forja o aluminio simulando madera.

b) Las obras de modificación o de reforma que 
afecten a la estructura, el aspecto exterior o la 
disposición interior de los edificios, o que inci-
dan en cualquier clase de instalaciones exis-
tentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y sa-

lida de ve hícu los de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras rea-

lizadas en la vía pública por particulares o por 
las empresas suministradoras de servi cios pú-
blicos, que corresponderán tanto a las obras 
necesarias para la apertura de calas y pozos, 
colocación de postes de soporte, canalizacio-

nes, conexiones y, en general, cualquier re-
moción del pavimento o aceras, como las ne-
cesarias para la reposición, reconstrucción o 
arreglo de lo que haya podido estropearse con 
las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como des-
montes, explanaciones, excavaciones, terra-
plenados, salvo que estos actos estén deta-
llados y programados como obras a ejecutar 
en un proyecto de urbanización o edificación 
aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los te-
rrenos y de las vallas, los andamios y los anda-
miajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modi-
ficación, la sustitución o el cambio de emplaza-
miento de todo tipo de instalaciones técnicas 
de los servi cios públicos, cualquiera que sea 
su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisio-
nal.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modi-
ficación de los soportes o vallas que tengan 
publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a 
los aparcamientos, a las actividades industria-
les, mercantiles o profesionales, a los servi cios 
públicos o a cualquier otro uso a que se desti-
ne el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuacio-
nes establecidas por los Planes de ordenación 
o por las Ordenanzas que les sean aplicables 
como sujetas a licencia municipal, siempre 
que se trate de construcciones, instalaciones 
u obras.

Ar tícu lo 4. Exenciones.
Estará exenta la realización de cualquier cons-

trucción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local 
que, estando sujeta, vaya a ser directamente desti-
nada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuer-
tos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y 
de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata 
de obras de inversión nueva como de conservación.

Ar tícu lo 5. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de 

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el ar tícu lo 35.4 de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
sean dueños1 de la construcción, instalación u obra, 

1 Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instala-
ción u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización (ar tícu lo 101 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales).
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sean o no propietarios del inmueble sobre el que se 
realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones, 
instalaciones u obras.

Ar tícu lo 6. Base imponible.
La base imponible de este Impuesto está consti-

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efec-
tos, el coste de ejecución material de aquella2.

Quedan excluidos de la base imponible el Impues-
to sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análo-
gos propios de regímenes especiales, las tasas, pre-
cios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas con la construcción, hono-
rarios de profesionales, el beneficio empresarial del 
contratista, y cualquier otro concepto que no integre 
estrictamente, el coste de ejecución material.

Ar tícu lo 7. Cuota tributaria.
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar 

a la base imponible el tipo de gravamen que se fija 
en 2%.

Debiéndose de depositar fianza por la cantidad 
de 500,00 euros para garantizar la limpieza y des-
perfectos de la vía pública, que una vez comproba-
do por el ayuntamiento la correcta ejecución de las 
obras será devuelta.

Ar tícu lo 8. Bonificaciones.
 - Una bonificación del 30% a favor de las cons-

trucciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad mu-
nicipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento de 
empleo que justifiquen tal declaración.

 - Una bonificación del 30% a favor de las cons-
trucciones, instalaciones u obras en las que se 
incorporen sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía solar.

 - Una bonificación del 30% a favor de construc-
ciones, instalaciones u obras vinculadas a los 
Planes de fomento de las inversiones privadas 
en infraestructuras.

 - Una bonificación del 30% a favor de construc-
ciones, instalaciones u obras referentes a las 
viviendas de protección oficial.

 - Una bonificación del 30% a favor de construc-
ciones, instalaciones u obras que favorezcan 
las condiciones de acceso y habitabilidad de 
los discapacitados.

Las citadas bonificaciones no son aplicables si-
multáneamente.

2 Véase el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Ar tícu lo 9. Deducciones.
No se establecen deducciones de la cuota líquida.

Ar tícu lo 10. Devengo.
El Impuesto se devenga en el momento de iniciar-

se la construcción, instalación u obra, aunque no se 
haya obtenido la correspondiente licencia.

Ar tícu lo 11. Gestión.
A) Autoliquidación.
El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquida-

ción, distinguiéndose dos momentos:
a) Cuando se inicie la construcción, instalación u 

obra, no habiéndose solicitado, concedido o dene-
gado aún la licencia preceptiva, se podrá practicar 
una autoliquidación provisional en el plazo de dos 
meses, a contar desde el momento del devengo, de-
terminándose la base imponible en función del pre-
supuesto presentado por los interesados, siempre 
que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. Este pago no presupone una con-
cesión de licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y 
teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la mis-
ma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá 
practicar autoliquidación definitiva.

Ar tícu lo 12. Comprobación e investigación.
La Administración Municipal podrá, por cualquie-

ra de los medios previstos en los ar tícu los 57 y 131 
y siguientes de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos 
de verificación de datos, comprobación de valores y 
comprobación limitada.

Ar tícu lo 13. Régimen de infracciones y sancio-
nes.

En los casos de incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el ar tícu lo 11 del Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de 
infracciones y sanciones regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complemen-
ten y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
Las modificaciones que se introduzcan en la regu-

lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes 
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, 
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
27 de septiembre de 2015, entrará en vigor en el mo-
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mento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
conformidad con el ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998 de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa.

Adobes a 8 de enero de 2016.– La Alcaldesa, 
Juana Jiménez Sánchez.

82

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Semillas

ADOPCIÓN, MODIFICACIÓN, REHABILITACIÓN 
DE ESCUDOS, BANDERAS Y CUALQUIER OTRO 

SÍMBOLO DEL MUNICIPIO

ANUNCIO

Este Ayuntamiento, por acuerdo del Pleno Muni-
cipal de fecha 29 de diciembre de 2015, aprobó la 
Memoria histórica justificativa que contiene el dibujo-
proyecto del nuevo escudo y bandera municipal, que 
se pretende adoptar en este municipio.

El expediente queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados 
podrán presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

En Semillas a 30 de diciembre de 2015.– El Alcal-
de, Juan Manuel Rey Jacquerez.

86

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Saúca

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el expediente de mo-
dificación de créditos n.º 1/2015, en la modalidad 
de suplemento de crédito financiado con cargo al 
remanente de tesorería, al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tícu lo 169.1 por remisión del 177.2 de Real Decre-
to 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se 
procede a su publicación en los términos que cons-
tan a continuación:

Presupuesto de gastos

Aplicación 
presupuestaria Descripción Importe 

modificación

171.221 Adquisición de planta árboles 2.200,00
920.221 Compra de mobiliario 1.890,00
338.226 Celebración fiestas 560,00 €

TOTAL SUPLEMENTO CRÉDITO 4.650,00 €

FINANCIACIÓN

Presupuesto de ingresos

Aplicación 
presupuestaria Descripción Importe

870 Remanente líquido de tesorería liquidación 2014 4.650,00 €

Contra la aprobación definitiva de la modificación 
de créditos n.º 1/2012, y en virtud de lo dispuesto en 
el ar tícu lo 171.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, podrá interponerse directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Saúca a 12 de enero de 2016.– El Alcalde, Eduar-
do Álvarez Feito.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Fuentelviejo

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL EJERCICIO 2016

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 21 de enero de 2016, 
ha aprobado inicialmente el Presupuesto general de 
esta Entidad Local para el ejercicio 2016, junto con 
las Bases para la Ejecución del Presupuesto votado 
y la plantilla de personal de esta Corporación.

De conformidad con lo establecido en el ar tícu lo 
169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se anuncia que es-
tará de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente 
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo, en 
dichas dependencias y ante el Pleno, las reclamacio-
nes que se estimen convenientes.

El Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.

En Fuentelviejo a 22 de enero de 2016.– La Alcal-
desa, María del Mar García Vázquez.

88

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

DECRETO DE ALCALDÍA

Con motivo de la ausencia del término municipal 
del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Yebes, 
que impiden el desempeño normal de las funciones 
al titular de esta Presidencia, durante los días: del 
19 al 28 de enero de 2016; esta Alcaldía, de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tícu los 23 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL y, 44 y 47 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el ROF,

RESUELVE:
1º.- Delegar las atribuciones de Alcalde-Presiden-

te de Yebes (Guadalajara), en el Segundo Teniente 

de Alcalde, D. Vidal Hernando Gaitán Rodríguez, du-
rante los referidos días.

2º.- Publicar el presente Decreto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, 
D. José Miguel Cócera Mayor, ante mí el Secretario 
que doy fe.

En Yebes a 13 de enero de 2016.– El Alcalde, 
José Miguel Cócera Mayor.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alhóndiga

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL EJERCICIO 2016

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 18 de enero de 2016, 
ha aprobado inicialmente el Presupuesto general de 
esta Entidad Local para el ejercicio 2016, junto con 
las Bases para la Ejecución del Presupuesto votado 
y la plantilla de personal de esta Corporación.

De conformidad con lo establecido en el ar tícu lo 
169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se anuncia que es-
tará de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente 
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo, en 
dichas dependencias y ante el Pleno, las reclamacio-
nes que se estimen convenientes.

El Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.

En Alhóndiga a 19 de enero de 2016.– El Alcalde, 
Pablo Emiliano Gasco Gasco.

84

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Huertahernando

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto general para el ejercicio de 2016 en 
sesión celebrada el día 13 de enero de 2016, en 1.ª 
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convocatoria y conforme disponen los ar tícu los 112 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones.

Los interesados que estén legitimados, según lo 
dispuesto en el ar tícu lo 170.1 del real Decreto 2/2004 
citado a que se ha hecho referencia y por los motivos 
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho 
ar tícu lo 170, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites:

A)  Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente 
a la fecha de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

B)  Oficina de presentación: Registro General.
C)  Órgano ante el que se reclama: Asamblea Ve-

cinal.

En Huertahernando a 13 de enero de 2016.– El 
Alcalde, Lorenzo Abanades Martínez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Auñón

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL EJERCICIO 2016

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 22 de enero de 2016, 
ha aprobado inicialmente el Presupuesto general de 
esta Entidad Local para el ejercicio 2016, junto con 
las Bases para la Ejecución del Presupuesto votado 
y la plantilla de personal de esta Corporación.

De conformidad con lo establecido en el ar tícu lo 
169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se anuncia que es-
tará de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente 
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo, en 
dichas dependencias y ante el Pleno, las reclamacio-
nes que se estimen convenientes.

El Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.

En Auñón a 22 de enero de 2016.– El Alcalde, Án-
gel López Portal.

177

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y da-
tos para la obtención de la información:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Torrejón del Rey.
b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría Municipal.
c)  Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia: Secretaría Municipal.
2)  Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.
3)  Localidad y código postal: Torrejón del Rey 

19174.
4)  Teléfono: 949339351.
5)  Correo electrónico: secretario@aytotorre-

jondelrey.com.
6) Dirección de internet del perfil del contratan-
te: www.aytotorrejondelrey.com.

2. Objeto del contrato:
a)  Tipo: Servi cio de explotación de Bar-Restau-

rante «El Casino».
b)  Lugar de ejecución:

1)  Domicilio: Torrejón del Rey.
2)  Localidad y código postal: Torrejón del Rey 

19174.
c)  Plazo de ejecución/entrega: 2 años.
d)  Admisión de prórroga: Sí.
e)  CPV (Referencia de Nomenclatura): CPV 

55100000-1 (Servi cio de hostelería).

3. Tramitación y procedimiento:
a)  Tramitación: Urgente.
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Criterios de adjudicación: Varios (establecidos 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares).

4. Valor estimado del contrato (4 años duración 
inicial más posibles prórrogas): 19.236,20 euros, 
más 4.039,60 euros de IVA.

5. Presupuesto base de licitación: Importe 
mensual: 400,75 euros, más 84,16 euros de IVA.

6. Garantías exigidas: Provisional: No Definitiva 
(%): 5% sobre el precio de adjudicación excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:
a)  Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): 

No.
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b)  Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Solvencia económica y 
financiera.

c)  Otros requisitos específicos: Los señalados en 
los Pliegos.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de 
participación:

a)  Fecha límite de presentación: 8 días hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha de pu-
blicación de este anuncio.

b)  Modalidad de presentación: Presencial o co-
rreo postal.

c)  Lugar de presentación:
1)  Dependencia: Registro General Municipal.
2)  Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.
3)  Localidad y código postal: Torrejón del Rey 

19174.
d)  Admisión de variantes: No.
e)  Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a)  Descripción: Apertura y calificación de docu-

mentación administrativa.
b)  Dirección: Plaza Mayor, n.º 1.
c)  Localidad y código postal: Torrejón del Rey.
d)  Fecha y hora: Primer lunes hábil tras la finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudica-
tario.

En Torrejón del Rey a 22 de enero de 2016.– El 
Alcalde, A. Miguel Figueruelo Baltasar.

198

CONSORCIO PARA LA GESTION 
DE RESIDUOS URBANOS DE LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PLANTILLA 
DE PERSONAL DEL CONSORCIO PARA LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS DE LA 

PROVINCIA DE GUADALAJARA 2016

De conformidad con el ar tícu lo 127 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, se 
publica la Plantilla de personal funcionario y laboral 
del Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos 
de la Provincia de Guadalajara para el 2016.

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA N.º GRUPO
Técnico Administración Gral. 1 A1
Administrativo 2 C1

B) PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA N.º
Gerente 1

Guadalajara a 22 de enero de 2016.– El Presi-
dente, José Manuel Latre Rebled.

83

RESIDENCIA DE ANCIANOS 
«VIRGEN DE LA LUZ»

Almonacid de Zorita

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial 
aprobatorio de modificación de la Ordenanza regula-
dora del Reglamento de Régimen Interno de la Resi-
dencia de Mayores «Virgen de la Luz» de Almonacid 
de Zorita, cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tícu lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO

Se modifican los siguientes ar tícu los:

II.- ADMISIONES.
2.1.-  Para solicitar el ingreso en la Residencia 

será necesario cumplir las siguientes condi-
ciones:
2.1.1.-  Haber cumplido la edad de cincuenta 

y ocho años, excepto casos justifica-
dos por la Dirección.

2.1.2.-  Ser considerado como válido o no 
válido.

2.1.3.-  No padecer enfermedad infecto-con-
tagiosa. Certificado médico
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2.1.4.-  No encontrarse en situación psico-
patológica susceptible de alterar la 
convivencia de los residentes.

2.1.5.-  Aceptar las condiciones que señala 
el presente reglamento.

2.1.6.-  Someterse a un chequeo médico por 
el personal correspondiente de Re-
sidencia.

2.2.-  Criterios para valorar los expedientes de in-
greso y prioridades.
2.2.1.-  Situación socio-familiar.
2.2.2.-  Edad.
2.2.3.-  Condiciones de la vivienda.
2.2.4.-  Situación económica.
2.2.5.-  Informe médico sobre el grado de 

asistido.
2.2.6.-  Evaluación de otras circunstancias.
2.2.7.-  Tendrán prioridad los vecinos de Al-

monacid de Zorita y su comarca
2.3.-  Existirá una comisión formada por: Director/a, 

responsable de personal y médico, designa-
da por el Pleno del Patronato, que se encar-
gará de la admisión de los residentes por 
vía ordinaria. En caso de urgencia será el 
Director/a de la Residencia, quien realizará 
la admisión, notificándola posteriormente a 
la comisión para su ratificación.

2.4.-  Se fija un periodo de veinte días, para ver si 
el nuevo residente se adapta o no a la vida 
cotidiana de la Residencia y obrar según 
proceda.

2.5.-  Al ingresar, los residentes deberán rellenar 
una ficha personal en la que dejarán cons-
tancia de su filiación, nombre del familiar o 
amigo a quien habrá que avisar en caso de 
urgencia, etc. Así como un contrato de ad-
misión.

2.6.-  Los residentes abonaran en concepto de 
participación en el coste de la financiación 
de las estancias la cantidad que señale la 
Ordenanza sobre Tasas de Asistencia y Es-
tancia en Residencia de Ancianos «Virgen 
de la Luz».

2.7.-  En caso de periodos de ausencia voluntaria, 
la cantidad a abonar durante el tiempo que 
dure la misma será el 100% de la estancia 
ordinaria.

2.8.-  En los supuestos de ausencias obligadas 
por internación en Centros de Atención Es-
pecializada, la cantidad a abonar en concep-
to de reserva de plaza durante el tiempo que 
dure la ausencia será el 100% de la estancia 
ordinaria.

2.9.-  Las ausencias voluntarias de la Residencia 
responderán siempre a razones perfecta-
mente justificables y en estos casos deberán 
ser comunicadas a la Dirección con cuarenta 
y ocho horas de antelación.

2.10.-  Los gastos que se ocasionen por el tras-
lado del beneficiario al Centro Residencial 
de nuevo ingreso serán siempre por cuenta 
del interesado.

2.11.-  Si con su propia aportación el residente no 
amortiza los gastos y tampoco quedan cu-
biertos por otras ayudas, hará un reconoci-
miento de deuda, firmando los documentos 
que sean necesarios, para que en su mo-
mento la Residencia pueda ser compensa-
da.

2.12.-  En los casos en que la persona valida ad-
mitida, pase a ser persona inválida o asis-
tida deberá abonar un incremento de hasta 
un 25% respecto a la aportación media de 
los residentes y siempre que pueda perma-
necer en la Residencia. Según el cuadro 
adjunto:

PORCENTAJE DE ASISTIDO AÑO 2013

PORCENTAJE DE ASISTIDO

GRADO % EUROS

1.1 3% 43
1.2 7% 98
2.1 12% 167
2.2 16% 225
3.1 21% 297
3.2 25% 351

*Este cuadro se vera afectado anualmente por la 
subida que se establezca.

2.13.-  En caso de no poder permanecer en la Re-
sidencia por prescripción facultativa, o por 
incumplimiento de las normas del RRIR, se 
hará cargo la familia o persona responsa-
ble.

2.14.-  Serán causa de rescisión del contrato, im-
putables al Residente:
a) El impago de los recibos por su estancia 

en el Centro.
b) No respetar las normas de convivencia 

del Centro.
c) Entorpecer la buena marcha del mismo.
d) La embriaguez habitual o la drogadic-

ción.
e) La desidia y abandono de su higiene per-

sonal, negándose a recibir la asistencia 
del personal de la Residencia.

f) Negarse o impedir que se realice la lim-
pieza diaria de su habitación.

g) El intento o acoso sexual o de otra índole 
a cualquier otro Residente o personal de 
la Residencia.
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h) Tener la habitación desordenada o con 
alimentos que deban estar en la nevera 
o que entorpezcan la limpieza de la ha-
bitación.

i) Fumar en el interior.
j) Escupir, en lugares no previstos.
k) Pegar o hacer daño al personal, residen-

tes, dirección, etc.
l) Hablar, comentar, difundir, transmitir, re-

velar a terceras personas cualquier in-
formación de las personas que están o 
trabajan en el Centro.

m) Hablar, comentar, difundir, transmitir, re-
velar defectos o críticas del Centro, sin 
haberlo puesto antes por escrito al mis-
mo.

Cuando se dieran las causas apuntadas en el ar-
tícu lo anterior, la Dirección del Centro, lo pondrá en 
conocimiento de la jurisdicción competente, si proce-
de, a los que solicitará se abra el expediente oportu-
no. Hasta tanto no se resuelva el expediente, queda-
rá suspendida la relación Residencia–Residente, el 
cual volverá al domicilio de la persona responsable 
o representante.

XI. COMISIÓN INTERDISCIPLINAR.
11.1.-  La Comisión Interdisciplinar es un órgano 

colegiado cuya función primordial es la de 
ofrecer una resolución técnica a los conflic-
tos que puedan impedir el buen funciona-
miento de la Residencia.
La Comisión tendrá la función, además, de 
elaborar informes periódicos, de carácter 
vinculante, relativos a la aptitud e idoneidad 
del trabajo realizado.

11.2.-  La Comisión Interdisciplinar estará com-
puesta por los siguientes miembros:
 - El Presidente del Patronato Municipal 

Residencia de Ancianos «Virgen de la 
Luz» de Almonacid de Zorita.

 - El Concejal de Bienestar Social del Ayun-
tamiento de Almonacid de Zorita.

 - El Director/Gerente de la Residencia de 
Ancianos «Virgen de la Luz».

 - Tres representantes del personal laboral, 
tanto fijo como temporal, de la Residen-
cia de Ancianos «Virgen de la Luz».

 - Un representante del personal funciona-
rio designado por la Presidencia.

 - El médico de la Residencia de Ancianos 
«Virgen de la Luz».

 - El jefe de personal de la Residencia de 
Ancianos «Virgen de la Luz».

 - Un representante de los residentes, ele-
gido de entre los válidos.

11.3.  La Comisión Interdisciplinar se reunirá, con 
carácter ordinario, cada dos meses. No obs-
tante, y por necesidades del servi cio, la Pre-
sidencia podrá convocar reuniones extraor-
dinarias.
Se procurarán convocar, en la medida en 
que sea posible, las sesiones con la antela-
ción de dos días hábiles. Con carácter ge-
neral, las sesiones ordinarias se celebrarán 
en la primera semana del mes que corres-
ponda.»

Contra el presente acuerdo se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, de conformidad con el 
ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Almonacid de Zorita a 12 de enero de 2016.– 
La Presidenta, Elena Gordon Altares.

87
Mancomunidad de Municipios «Sierra 

Ministra»

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el expediente de mo-
dificación de créditos n.º 1/2015, en la modalidad 
de crédito extraordinario financiado con cargo al 
remanente de tesorería, al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tícu lo 169.1 por remisión del 177.2 de Real Decre-
to 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se 
procede a su publicación en los términos que cons-
tan a continuación:
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Presupuesto de gastos

Aplicación 
presupuestaria Descripción Importe 

modificación

338.213 Reparación y mantenimiento de generadores 2.690,00 €
150.633 Reposición martillo demoledor 1.415,00 €

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 4.105,00 €

FINANCIACIÓN

Presupuesto de ingresos

Aplicación 
presupuestaria Descripción Importe

870 Remanente líquido de tesorería liquidación 2014 4.105,00 €

Contra la aprobación definitiva de la modificación 
de créditos n.º 1/2012, y en virtud de lo dispuesto en 
el ar tícu lo 171.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, podrá interponerse directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Alcolea del Pinar a 13 de enero de 2016.– El Pre-
sidente, Eduardo Álvarez Feito.
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